
Expediente: LASOLANA2018/8521

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

RECTIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LA
CONVOCATORIA DE UNA BOLSA DE DINAMIZADORES DE LUDOTECA.

Teniendo en cuenta la incompatibilidad que existe entre uno de los miembros de la
Comisión  de Valoración  y  los/as  aspirantes  al  proceso selectivo,  la  vocal  Dª.  Vicenta
Martín-Albo Muñoz, no formará parte de la misma, quedando la Comisión constituida por
los siguientes componentes:

Presidente: D. Juan Pedro Ocaña López, Coordinador de Juventud e Infancia.
Secretario: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico Secretaría.
Vocales:
  - Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica ADL.

-  Dª. Ramona García García-Uceda, Educadora Social.
 - Dª. Miguela Santos-Orejón Araque, Trabajadora Social.
 
 
 
Se recuerda que dicha Comisión convoca a los aspirantes para realizar la fase de

oposición el próximo VIERNES,      día 8 de junio a las 8.30 horas en el Centro de Nuevas
Tecnologías, sito en    C/ De los Constructores s/n  ,    Parque Empresarial de La Solana (C.
Real)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en
la sede electrónica compartida http://www.lasolana.es/ayuntamiento/sede-electronica/codigo-de-verificacion-electronica
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